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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, se informa que la demandada 
COLPENSIONES solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en 
atención a la terminación del proceso. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y respecto a la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares que eleva COLPENSIONES, deberá estarse a 
lo resuelto en auto del 02 de mayo de 2019 que atendió lo peticionado accediendo a 
ello, como a lo dispuesto en proveído del 25 de noviembre de 2021, que la requirió 
para que diera trámite a los oficios que comunicaban dicha determinación a las 
entidades financieras correspondientes. 

 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 
 

No_154__ Hoy __17 de noviembre de 2021__. 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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